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Tlalpan, Ciudad de México, a 14 de marzo de 2023 
 

6° SESIÓN DEL CONSEJO PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL CONSUMO DE 

SUSTANCIAS PSICOACTIVAS DE LA ALCALDÍA TLALPAN 

ACTA DE ACUERDOS 
 

En la Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, siendo las 11:25 horas del día 14 de marzo de 

dos mil veintitrés, en el marco de la 6° sesión ordinaria del Consejo para la Atención 

Integral del Consumo de Sustancias Psicoactivas (CAICSP) de la Alcaldía Tlalpan, se 

reunieron los miembros de dicho Consejo, en el Foro de la Casa de la Cultura ubicada 

en Camino a Sta. Teresa S/N, Parque Nacional Bosque del Pedregal, Alcaldía Tlalpan; 

con la finalidad de continuar con los trabajos referentes al ámbito que nos compete. 

Esta 6° Sesión Ordinaria se lleva a cabo de acuerdo con el siguiente orden del día: 
 
11:00 a 11:05 Presentación del Presídium 
11:05 a 11:15 Palabras de bienvenida  
11:15 a 11:20 Verificación del quorum legal 
11:20 a 11:25 Lectura y aprobación del orden del día 
11:25 a 11:30 Lectura y aprobación de la minuta de la sesión anterior  
11:30 a 11:50 Participación de la Mtra. Aldegunda González Aguilar JUD   
                      de Prevención a Adicciones. Plan Anual de Trabajo del Consejo 
11:50 a 12:00 Asuntos Generales 
12:05                       Cierre de la sesión 
 

1. Presentación del Presídium 
 
Siendo las 11:25 la maestra de ceremonias, Gloria Mariana Romero Pantoja, agradece 
la participación, presenta el presídium y demás asistentes. Indica a la Directora General 
de Desarrollo Social y Secretaria del Consejo que puede iniciar la sesión.  
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2. Palabras de bienvenida por parte de la Lic. Natalia Guadalupe Márquez Codina 

Directora General de Desarrollo Social y Secretaría de este Consejo 

Siendo las 11:30 La Lic. Natalia Guadalupe Márquez Codina da la Bienvenida a la 6° 
sesión ordinaria del Consejo para la Atención Integral del Consumo de Sustancias 
Psicoactivas de la Alcaldía Tlalpan. 
 
Buenos días distinguidas y distinguidos miembros del Consejo para la Atención Integral 
del Consumo de Sustancias Psicoactivas de la Alcaldía Tlalpan y a todas las personas 
asistentes.  
 
Agradezco su presencia a esta sexta sesión, con el objetivo de darles a conocer el plan 
de trabajo desde la Dirección de Salud y la Jefatura de Unidad Departamental de 
Prevención a Adicciones, lo anterior después de realizar un análisis del ámbito del 
consumo y abuso de sustancias psicoactivas, así como de la salud mental de los 
habitantes de nuestra demarcación, especialmente niños, niñas y adolescentes. 
 
El consumo de drogas perjudica a las familias y a las comunidades, en distintos temas 
como lo es la seguridad, accidentes de distintos tipos (domésticos y de tránsito), violencia 
sexual de género y otros tipos de violencia, no sólo puede analizarse desde el ámbito de 
la salud mental y física de los consumidores, por ende su solución debe ser multifactorial, 
por ello los espacios como este son fundamentales. 
 
El primer y más importante paso que podemos dar para reducir el sufrimiento y las 
muertes causadas por el consumo de sustancias psicoactivas es simplemente hablar 
sobre ello, visualizando el tema, sin señalamientos ni criminalización, sino como una 
enfermedad  crónica que necesita de manera urgente atención y tratamiento. 
 
Se calcula que en el mundo existen más de 29 millones de personas con trastornos 
provocados por el consumo de drogas, de las cuales más de 400 000 mueren cada año. 
Estas impactantes estadísticas son un ejemplo de la urgente necesidad de debate y 
educación en torno a la adicción.   
 
Las realidades que el uso y abuso de sustancias psicoactivas genera son muy 
complicadas. Por algo se ha convertido en un grave problema de salud pública. Pese a  
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los avances en materia de prevención, el consumo de drogas ilegales en la población 
adolescente e infantil  constituye un problema social de primer orden a resolver.  
 
Desde la Alcaldía Tlalpan estamos realizando un gran esfuerzo para reunir y brindar los 
mejores servicios para la prevención, el tratamiento y la recuperación. Es un arduo 
trabajo pero es nuestro objetivo que nuestros niños, niñas y adolescentes construyan un 
mejor futuro.  
 
También estamos trabajando en el ámbito de la salud mental para detectar problemas 
emocionales y mentales en la población, analizando el abuso de drogas como un acto 
que facilita mecanismos de afrontamiento de dichos conflictos. 
 
Les agradezco el esfuerzo y el trabajo interinstitucional e intersectorial que se ha 
realizado para incidir en la disminución de factores de riesgo y potencializar los factores 
de protección en beneficio de la población tlalpense, especialmente de grupos 
vulnerables.   
Gracias por su compromiso y presencia. Gracias a la Dirección de Salud y la estructura 
que la conforma. Muchas gracias y bienvenidos 
 

3. Verificación del Quorum Legal  
 
A continuación, siendo las 11:32, la Secretaria Técnica y Directora General de Desarrollo 
Social Lic. Natalia Guadalupe Márquez Codina pide al Vocal Titular y Director de Salud 
Lic. Alberto Caballero Palacios indique si existe el quorum legal, 50 más uno  para dar 
inicio a la 6° sesión ordinaria. 
 
El Lic. Alberto Caballero Palacios, siguiendo la instrucción, señala que debido a que se 
cuenta con la presencia de 25 vocalías titulares, lo cual representa más de la mitad se 
puede llevar a cabo la sesión. 
 

4. Lectura y aprobación del orden del día. 
 
A continuación, siendo las 11:33, la Secretaria Técnica, Lic. Natalia Guadalupe Márquez 
Codina pide al Vocal Titular y Director de Salud Lic. Alberto Caballero de lectura y ponga 
a consideración el orden del día.  
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El Lic. Alberto Caballero Palacios, siguiendo la instrucción de la Secretaria Técnica del 
Consejo, pone a consideración de todos los miembros del Consejo para la Atención 
Integral del Consumo de Sustancias Psicoactivas, la dispensa de la lectura y aprobación 
del orden del día, debido a que ya se tiene conocimiento de ella,  porque se les hizo 
llegar de manera previa. 
 
Se aceptó la dispensa de la lectura y el orden del día por unanimidad.  
 

5.  Lectura del Acta de Acuerdos de la sesión anterior  
 
A continuación, siendo las 11:34 se pone a consideración de todos los miembros del 
Consejo para la Atención Integral del Consumo de Sustancias Psicoactivas, la dispensa 
de la lectura y aprobación del Acta de Acuerdos (minuta) de la sesión anterior, debido a 
que ya se tiene conocimiento de ella, porque se les hizo llegar con la invitación a esta 6° 
sesión. 
 
Se aprueba el acta de acuerdos por unanimidad. 
 

6. Participación de la Mtra. Aldegunda González Aguilar JUD de Prevención a 

Adicciones. Plan Anual de Trabajo del Consejo. 

 

Siendo las 11: 36, la Secretaria Técnica del Consejo Mtra. Natalia Guadalupe Márquez 

Codina  le cede la palabra a la Mtra. Aldegunda González Aguilar, JUD de Prevención a 

Adicciones y Vocal Ejecutiva para exponer el Plan Anual de Trabajo del Consejo.  

 

Hoy voy a presentar el programa de trabajo anual de este consejo. Vamos a ver un poco 

de antecedentes. 

 

Como ustedes saben Tlalpan, es la alcaldía más grande de la Ciudad de México, con 

más de 300 km2 de extensión territorial que representan el 20% de la ciudad.   

 Actualmente cuenta con una población de 699, 928 habitantes, de los cuales 

52.2% son mujeres es decir 365,051; y 47.8% corresponden al sexo masculino, 

334,877.  
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 El mayor grupo etario lo representan las personas de 25 a 59 años (50.1%), 

mientras que la población de 0 a 14 años representa el 18.5% de los habitantes, 

seguido por la población de 15 a 24 años (12%). 

 

En este gráfico podemos observar la edad de inicio de consumo por grupos etarios 

grupo Z que corresponde a los 14.9 años la edad que se reporta del consumo; los 

millenials que han consumido drogas alguna vez en su vida17 años; la generación X 

es a los 19 años y esto nos está diciendo que la edad de inicio del consumo de drogas 

es cada vez menor. A nosotros que estamos en la generación de los 80s o antes pues 

estamos viendo que la edad de consumo era a los 17-18 años pero ahora ya tenemos 

consumo hasta en edades de 10 años. 

 

Entonces vamos a apostar por la prevención, porque el tratamiento es carísimo tan 

solo se ocupa unos 170 millones de pesos anuales en el tratamiento de consumo de 

tabaco en nuestro país, entonces vamos a apostar como Alcaldía a la prevención de 

adicciones. 

 

Vamos a empezar con nuestro Plan de Trabajo en colonias que son las más 

vulnerables de aquí de la Alcaldía. Vamos a empezar a trabajar con Topilejo, Parres 

y Ajusco porque son de las colonias y poblaciones que tienen un alto grado de 

consumo de alcohol aunado con violencia, entonces vamos a empezar a incidir en 

estas comunidades y obviamente empezaremos a hacer prevención universal en las 

escuelas acompañados por ustedes miembros de este consejo.  

 

En este cuadrito podemos ver lo que se  está proponiendo  

 

 

Programa/acción Dependencia Actividades específicas Características 

4 reuniones del 

consejo 
Centro Integral de 

Esparcimiento Lúdico 

y de Orientación 

CIELO  

Elaborar reuniones de 

trabajo  
Programar reuniones de trabajo 

interinstitucional 
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8 Cine-debate Hospital psiquiátrico 

“Fray Bernardino 

Álvarez”/ Centro 

Integral de 

Esparcimiento Lúdico 

y de Orientación 

CIELO. 

Proyectar una película 

referente a trastornos 

mentales en el auditorio 

del hospital. 

Una vez por mes, se proyecta 

una película en el auditorio del 

Hospital, la temática está 

enfocada a los trastornos 

mentales y del comportamiento, 

al finalizar, psicólogos y 

psiquiatras realizan un debate y 

dan información sobre los 

trastornos mentales.  

 10 Jornadas 

informativas 
Instituciones 

participantes del 

consejo 

Dar información sobre 

los factores de riesgo al 

consumir sustancias 

psicoactivas y 

orientación temprana y 

oportuna a otros 

servicios de salud. 

En la alcaldía Tlalpan se realizan 

jornadas de salud y Alcaldía 

móviles, en estás, se montan 

stands informativos y de servicio. 

30 Talleres en 

escuelas 
Instituciones 

participantes del 

consejo 

Favorecer el acceso a la 

información en la 

comunidad de las 

escuelas de la Alcaldía 

Tlalpan. 
  

Se programan talleres con 

temáticas como: 
 Salud mental 

 Prevención de 

adicciones 

 Crianza positiva 

 Adolescencia 

 Habilidades para 

la vida 

 Salud mental y 

redes sociales 

 Prevención del 

suicidio 

 Importancia del 

juego en todas las 

etapas de la vida 

5 talleres a personal 

operqtivo 
Instituto Nacional de 

Psiquiatría, Juan 

Ramón de la Fuente 

Muñiz 

Habilitar y actualizar a 

personal operativo 
 Salud mental 

 Prevención de 

adicciones 

 Prevención del 

suicidio 
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10 Espacios libres de 

humo de tabaco y 

otras emisiones 

Instituto para la 

Atención y Prevención 

de la Adicciones en la 

CDMX/CIELO 

Sensibilizar y dar 

seguimiento a las 

instituciones para que 

logren el 

reconocimiento como 

espacios libres de humo 

de cigarro y otras 

emisiones.  

CIELO, invita a instancias a 

participar en el programa y les 

da seguimiento hasta que logran 

su reconocimiento a través de 

IAPA. 

1 

Congreso/foro/simposio 

salud mental y 

adicciones en niñas 

niños y jóvenes. Hacia 

una política pública 

Instituciones 

participantes del consejo 
Reflexionar salud mental y 

adicciones en niñas niños y 

jóvenes post pandemia en 

los ámbitos comunitarios, 

escolares, familiares. 

Realizar ponencias y mesas de 

trabajo, con profesionales en 

materia de salud mental y 

adicciones. 

 

Se les va a pedir a cada uno de ustedes las instituciones participantes de este Consejo 

apoyen con las actividades. 

 

Tengo a bien anunciar que está por salir una acción social de la Alcaldía, hace tiempo  

que no se miraba las adicciones como algo importante, esta acción social nos va a apoyar 

en generar todas estas estrategias preventivas. 

 

Sería toda mi participación. Muchas gracias por la escucha. 

 

La Lic. Natalia Guadalupe Márquez Codina, agradece la exposición, en hora buena Mtra. 

Alde. 

 
7. Asuntos Generales. 

 
Siendo las 11:40, siguiendo el orden del día propuesto la Lic. Natalia Guadalupe Márquez 
Codina, pregunta a los asistentes sí alguien gusta hacer uso de la palabra. 
 
Hace uso de la palabra la Lic. Diana Hernández Ordoñez Directora de Política Social  del 
Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la CDMX (IAPA). Muchas  
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gracias es un placer estar aquí, reciban un saludo afectuoso por parte de mi Director 
General el Dr. José Antonio Alcocer , somos del Instituto para la Atención y Prevención 
de las Adicciones y bueno Tlalpan siempre ha sido una Alcaldía de mis favoritas  es 
hermosa, es grande y tiene muchas cosas, mucha gente trabajadora y comprometida y 
bueno es el resultado este Plan que la Mtra. Alde  nos ha mostrado, quiero agradecérselo 
y bueno como sabemos con la reforma de Salud Mental nos encamina a que nosotros 
trabajemos las adicciones viéndolas desde una perspectiva más humana con apoyo a 
los Derechos Humanos, que no se criminalice, que no se revictimice a esta población tan 
importante que sufre diversas discriminaciones que puede ser desde y no solamente 
desde la adicción sino desde el género, desde la población, etc. y por ello pues estamos 
caminando hacia la atención de aquellas personas que no desean dejar el consumo y de 
aquellas personas que están en su derecho de hacerlo pero accediendo a la salud, es 
por eso que en el IAPA estamos reforzando el Programa de Reducción de Riesgos y 
Daños. 
 
Como ustedes saben, el 26 de enero el Gobierno de la CDMX inauguro lo que es el 
Comité Interinstitucional de reducción de riesgos y daños , el día de hoy se está llevando 
a cabo en el IAPA una sesión de este Comité, nosotros estamos trayendo el IAPABus a 
diversas comunidades, dependiendo también del calendario de SIBISO, con el objetivo 
de atender estas poblaciones que no desean abandonar su consumo, pero sí para 
ofrecerles opciones de salud que también se integren  y es por eso que estamos invitando 
a toda la población de la diversidad sexual para que nos acompañen a estas jornadas, a 
las personas en situación de calle, a las personas del trabajo sexual para que también 
tengan esta atención de reducción de riesgos y daños; nosotros estaremos subiendo en 
la página del IAPA los lugares donde vamos a estar , esperemos estar pronto aquí en la 
Alcaldía Tlalpan, lo que sí es que estaremos participando en algunos eventos que nos 
han invitado la Mtra. Alde. 
 
También con las modificaciones que tuvo el Reglamento del Tabaco, es importante que 
como Alcaldía trabajemos en aquellos espacios no solamente que buscan ampliar las 
garantías para los niños y niñas, para buscar más Espacios Libres de Humo de Tabaco 
y otras Emisiones, sino también para señalar aquellos espacios donde sí se puede fumar, 
esto con el objetivo de respetar los derechos de aquellas personas fumadoras, no 
olvidemos que estos espacios tienen que ser al aire libre y es un trabajo que tenemos  
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que realizar en conjunto, estamos a sus órdenes en el IAPA y es un gusto estar con 
ustedes. Muchas gracias a todos. 
 
La Lic. Natalia Guadalupe Márquez Codina agradece la participación y celebra ver este 
tema también con un enfoque de Derechos Humanos y respeto a los que consumen, 
pero también pedirle la unidad móvil sí en un momento dado pudiera llegar a Tlalpan por 
que reconocemos que es de vital importancia, estamos aquí representados todos los 
grupos poblacionales esta niñez, juventud, adultos mayores, también la diversidad, 
entonces es muy importante que podamos seguir teniendo esas alianzas porque 
sabemos que en un tema tan importante los colores no existen y el profesionalismo 
destaca. 
 
Pregunta sí alguien más quiere hacer uso de la palabra, al no haber otra participación se 
pasa al siguiente punto del orden del día. 
 
 

8. Cierre de la sesión. 

 

La Directora General de Desarrollo Social y Secretaria Técnica del Consejo para la 
Atención Integral del Consumo de Sustancias Psicoactivas, al no haber otro punto por 
desahogar da por concluida la 6° Sesión Ordinaria del Consejo. 
 
Siendo las 11:44 horas del día 14 de marzo  de 2023 se da por concluida la 6° Sesión 
Ordinaria del Consejo para la Atención Integral el Consumo de Sustancias 
Psicoactivas de la Alcaldía Tlalpan 2021-2024, realizada en el Foro de la Casa de la 
Cultura ubicada en Camino a Sta. Teresa S/N, Parque Nacional Bosque del 
Pedregal, Alcaldía Tlalpan. 

 
 
 
 
 
 
 
 


